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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — | 

EXTRACTO ; 
DE LA ESCHITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION $l- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA GENERAL MARINE 

0 SERVICES MARINA MUÑOZ “GEMAR" 8.4. 

0 1.- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION.- La 
escritura pública de constitución simultánea de la compa- ' 
fía GENERAL MARINE SERVICES MARINA MUÑOZ 
"GEMAR" S.A se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 28 
de agosto de *095 ante Notario Décimo Octavo del Can- - 

¡ tón Quayay. . ha sido aprobada por el señor Subinten- ; 
' dente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quíl, abogado Manuel: Molina Jalil, mediante Resolución 
No.95:2-1-1-0005971 el 28 de septiembre de 1985 e ins- 
crita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el 
No.18.651 el 19 de octubre de 1995. 
2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomi- 

> na GENERAL MARINE SERVICES MARINA MUNOZ 
EMAR" y tiene un plazo de duración de CINCUENTA 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad 
de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es 
dedicarse a Agente de Carga de Importación y exportación 
(agente forwader) y agente NVOCC) Consolidador y des- 
consolidador de carga; asesoria y consecución de fletes 
de importación y exportación marítimos, aéreos y terres- 
tres; operador de transporte multimodal e intermodal...... 
5.- CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de 
DIEZ MILLONES DE SUCRES y el capita! suscrito es de 
CINCO MILLONES, dividido en ÁINCO MIL acciones or- 
dinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital 
está suscrito SA y pagado de la siguiente mane- 
ra: Numerario $/,425.000,00 Especie: S/.825.000,00 
(aporte de bienes Muebles) Saldo: S/.3"750.000,00 (2 

py años plazo). 1 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 
La compañía es gobernada por la Junta General de Accio- 
nístas y es administrada por el Directorio, Gerente Gene- 
ral, Presidente y Vicepresidente. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Gerente General, necesitan- 
do autorización del Directorio, para la compraventa y gra- 
vamen de inmuebles así como todo acto o contrato, garan- 
tía o aval. 
Guayaquil. 30 de octubre de 1995 
AB. NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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